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DE

HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CORDOBA

ORDENANZA N' 1381/2OI 6.-

VISTO:
La suscripción de Convenio Específico entre la Secretaría de Vivienda y Hábitat dependiente

del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Municipalidad de Huinca
Renancó de fecha 03 de noviembre de 2016;1,

CONSIDERANDO:
Que el mismo implica un aporte de fondos hacia el Municipio de Huinca

Renancó a fines de afrontar los gastos que demande la adquisición de una máquina bloquera con
prensador hidráulico reforzado, hormigonera de 500 lts. y molde para adoquines por un importe total
a percibir de S 496.073,32 (Pesos Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Setenta y Tres con Treinta y Dos

Centavos), con rendición de cuentas corespondiente.-

Que el Convenio aludido, reviste el carácter de no reintegrable y permitira dotar a
corto plazo a nuestro Municipio de una máquina de dichas características que sera herramienta
fundamental para la realización de importantes obras públicas que beneficiarán en forma directa a

nuestra Comunidad.-

Que se trata de una inmejorable oportunidad para el Municipio de Huinca
Renancó de poder atender necesidades de infraestructura comunitaria en carácter de aporte destinado

a atender dicha particularidad, significando otra presencia del Gobierno Nacional a través del
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, atento a las necesidades de nuestra

Ciudad que fueron planteadas ante dichas autoridades.-

Que por la presente se Convalidan dichas actuaciones, a los efectos de dar
correspondiente registro a las mismas de acuerdo al respectivo Convenio.-

POR E,LLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Arr.l).- CONVALÍDASE el CONVENTO ESPECÍFrCO ENTRE LA SECRETARÍA DE
VIVIENDA Y HÁBITAT DEL MTNISTERIO DEL TNTERIOR. OBRAS PÚBLICES Y
VTVIENDA DE LA NACIÓN Y LA MLTNICIPALIDAD DE HUINCA RENANCÓ - CONVE-
2016-02132835-APN-SECAM-Mr - PARA ADQUTSTCTÓN MÁQUTNA BLOQUERA CON
PRENSADOR HIDRÁULICO REFORZADO, HORMIGONERA 5OO LTS. Y MOLDE PARA
ADOQUINES por el aporte para el Municipio de Huinca Renancó de Pesos Cuatrocientos Noventa y
Seis Mil Setenta y Tres con Treinta y Dos Centavos (§ 496.073,32).-

Art.2).- El texto del respectivo Convenio Específico y sus Anexos I y II forman parte de la presente

Ordenanza.-

Art.3").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Muricipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis.-

CARLOS OPVZO
.C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 358/2016 de fecha l8 de noviembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

Secretaría d e As u ¡ttos Mu.nicipales

-

CONVENIO ESPECíFIGO DE COOPERACIÓN.

ENTRE

LA SECRETARíA DE ASUNTOS MUNICIPALES DEL

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NAC¡ÓN

Y

EL MUNICIPIO DE HUINCA RENANCó

DE LA PROVINCIA DE GÓRDOBA '

ENTTE IA SEGRETARíA DE ASUNTOS MUNICIPALES dEI MINISTERIO DEL INTERIOR,

OBRAS pÚBL¡CAs y VIVIENDA en adelante el "MINISTER|O", con domicilio legal en

25 de Mayo N" 101 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representado en este acto

por su Secretaria, lng. Aida AYALA, por una parte; y por la otra, el MUNICIPIO DE

HUINCA RENANCÓ, Provincia de Córdoba, representado por su lntendente, Sr' Oscar

Elías Mario SALIBA Dni 12.962.369, con domicilio en calles Suipacha y Laprida,

Municipio de Huinca Renancó, en adelante el "MUNICIPIO', ambas en coniunto

denominadas 'LAS PARTES", convienen en celebrar el presente Convenio' "ad

referén{um" del Sr. Ministro del lnterior, Obras Públicas y Vivienda, Lic. Rogelio

FRIGERIO sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones.

ANTECEDENTES

eue el Deireto No 2121201b establece que la SECRETARíA Og ASUNTOS

MUNICIpALES es la encargada de entender en las cuestiones locales y en la asistencia

técnica a los municipios para la modernización de los sistemas administrativos y el

CONVE-20 I 6.0293283 5-APN-SECAM#MI
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ffi
Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

Secretoría de Asuntos Municipales

Que asimismo, dicha norma establece que la mencionada SECRETARíA

debe colaborar en el mejoramiento de la calidad de los serv¡cios comunitarios y el

desarrollo económico y soc¡al.

Que la sEcRETARín Oe ASUNTOS MUNICIPALES tiene como objetivo ra

modern¡zación del sector público municipal, posibilitando que los Gobiernos Locales

puedan brindar una gestión de calidad que permita estrechar lazos con la comunidad,

Quo el Gobierno Local viene realizando esfuerzos para continuar en la senda

de la modernización ligada al sector instítucional y procurando re§olver los probfemas de

la gente de manera ágil. : .

Que para continuar con la implementación de estas políticas públicas, ambas

PARTES consideran que resulta de gran utilidad que el Gobierno Local cuente con todo

lo necesario para modernizar su gestión lo que permitirá proveer a la comunidad de más

y mejores servicios afianzándose asíel desarrollo territorialy el progreso local.

En virtud de lo expuesto, ambas PARTES acuerdan:

PRIH-IERA: MARCO NORMATIVO. El presente Convenio se encuadra en la Ley No

24,156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacíonal, los Decretos Nros. 892 de fecha 11 de diciembre de 1995, 225 de fecha 13 de

marzo de 2007, 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 , 212 de fecha 22 de diciembre de

2015 y ta Resotución det MtNtsTERlo DEL fNTERloR, oBBAS pÚellcns Y vlvlENDA

N' 58 - E del 23 de agosto de 2016.

SEGUNDA: OBJETIVO GENERAL. El objeto general del presente convenio consiste en

brindar al Gobierno Local asistencia técnica para su modernización, así como la

transferencia de fondos para que adquiera el equipamiento que se adiunta en el Anexo I

destinadas a dichas áreas.
COI.IVE-Z0 I 6-0293283 5-APN-SECAM#MI

página 2 dp 12



"2016 * Año del bicentenario de la dcclaraci(¡n dc [a indcpcndcncia"

ffi
Ministerio del lnterior, Obras Publicas y Vivienda

Secretsrín de Asuntos Municipales

TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DEL MUNICIPIO. EI, 'MUNICIPIO' SE

compromete a comprar los bienes detatlados en el Anexo I de acuerdo a su normativa

aplicable y Su procedimiento de cgntratac¡ón, conformo reciba los fondos del

.MINISTERIO'.

El ,MUNlclplO" se obliga rendir cuentas al MINISTERIO confqrme a los lineamientos

establecidos en el Decreto N" 22S de fecha 13 de marzo de 2007 y la Resolución N" 58 -

E/2016 det MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBUCAS Y VIVIENDA'

En cumplimientO a lo dispuesto por el artículo 2o de la Resolución mencionada

anteriormente se incorpora como Anexo ll del presente convenio el REGLAMENTO

cENERAL DEL MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS pÚeLlCnS Y VIVIENDA PAFIA

LA RENDlcróru or cuENTAS DE FoNDos pRESUpUESTARIbS TRANSFERIDOS A

PROVINCIAS, MUNICPIOS Y/U OTROS ENTES.

En caso que la transferencia sea mayor at dinero efectivamente utilizado. el "MUNlClPlo"

deberá reintegrar dichos fondos al Estado Nacional en el momento en que rinda cuenlas'

En caso que el monto transferido por el "[ltNlsTERlO" sea menor al necesario para la

adquisición de los productos comprometidos en el ANEXO t, el 'MUNlClPlO" se hará

cargo de la diferencia'

w; pLAzo DE EJECUCION. El presente convenio tendrá un plazo de eiecución

de las obligaciones del municipio mencionadas en la cláusula tercera, de SEIS (6) meses

a partir de que se realice la acreditación de los fondos comprometidos en cuenta bancaria

denunciada.

QUINTA: OBLIGAC¡ONES A CARGO DEL MINISTERIO. EI 'MINISTEBIO" tTANSfETiTá AI

,MUNICIP¡O", para la implementación de la asistencia técnica objeto del presente

convenio, una única suma en moneda nacional de curso legal de PESOS

cuArRocrENros NovENrA Y sEls MIL sE¿6Ntrt-zurolffi$89pAbÑ-gÉ8fivffur
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Ministerio del lnterior, Obras Púbticas y Vivienda
Secrelilriu rle As u ntos M u nicipo.l.es

496.073,32.-) que incluye todos los gastos que resulten necesarips pa.la.el cumplímiento

del presente convenio.

Los importes mencionados serán transfer¡dos al MUNICIPIO DE HUINCA RENANCÓ

CUIT 30'99910149-2, Provincia de Huinca Renancó a la Cuenta N'5622002007 de la

sucursal N" 3790 del Banco de la Nación Argent¡na bajo el cBU N"

01 1 0562920056220026078.

SEXTA: RENDICIÓN DE CUENTAS. La Rendición de Cuentas s'erá efectuada conforme

a los lineamientos establecidos en la Flesolución del MINISTERIO DEL INTERIOR,

oBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.N" 58 - El2O16, en un ptazo de THETNTA (30) días

hábiles, contados desde la acreditación del monto del desembolso en la cuenta bancaria

correspondiente o desde elvencimiento del plazo de ejecución estipulado en el convenio.

El municipio deberá conservar, por el plazo de DiEZ (10) años, contado desde la

presentación de la Última rendición de cuentas, los comprobantes originales que

respaldan la misma.

SÉluR: INCUMPLIMIENTOS. El incumplimiento de cuatquiera de las obligaciones

derivadas del presente Convenlo por alguna de las partes faculta a la otra a dar por

rescindido el convenio, previa intimación fehaciente por el térniino de DIEZ (10) días

transcurridos los cuales, la rescisión quedará definitivamente operada de pleno derecho.

Ello, sin perjuicio del derecho de exigir el cumplimiento de las obligaciones que se

hubieran devengado hasta ese momento y sin perjuicio del derecho que le asiste a la

parte cumplidora a reclamar por los daños y perjuicios como consecuencia del

incumplimiento. La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación y/9

resarcimiento alguno como támpoco recibir el precio pactado con posterioridad a la

rescisión del Convenio.

CONVE-20 I 6-0293283 
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Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

Secreta r[a de Asutttos Mu nicipal es

OCTAVA: RESCISIÓN. Sin perjuicio de lo expuesto en :t artículo anterior, el

MINISTERIO podrá rescindir unilateralmente y sin causa el presente Convenio

comunicándolo fehacientemente a la otra parte con no menos'de TREINTA (30) días

corridos de antelación. La rescisión no dará derecho alguno al 'MUNlClPlO" a formular

reclamos de indemnizaciones de cualquier naturateza. Los trabajos en ejecución deberán

continuar hasta su finalización.

NOVENA: RESPONSABIL¡DAD POR DAÑOS. ',LAS PARTES',dejan constancia que en

ningún caso el "MINISTERIO" resultará responsable por los eventuales daños a los

bienes, al personal ylo terceros que pudieran producirse como consecuencia del

cumplimiento del objeto det presente convenio. En ese sentido, el "MIN|STER|O" en

ningún momento tendrá bajo su cuidado, guarda o custodia los bienes que adqu¡era el

"MUNlClPlO", ni tendrá retación alguna con la instalación o la obra que ésta pudiera

llevar a cabo como consecuencia de este acuerdo, ni tendiá ta dirección de las

actividades de modo alguno, Ello, sin perjuicio de la facultad de oontrol y supervisión que

le asiste en virtud de la transferencia que constituye el objeto del Convenio.

OÉClfUA: SOLUCTóN DE CONTROVERSIAS. Los respectivos domicilios indicados en el

encabezamiento se considerarán constituidos para todos los efectos legales, judiciales o

extraludiciales de este convenio, mientras no fueren modificados expresamente mediante

telegrama colacionado u otro medio fehaciente de comunicaciÓn. 'LAS PARTES'

acuerdan que para el caso de suscitarse algún inconvenieni, nn la interpretación,

aplicación ylo ejecución del presente convenio, intentarán resolverlo en términos

cordiales. De no arribarse a una solución satisfactoria para ambas, se someten

voluntariamente a los Tribunales Federales en lo Gontencíoso Administrativo con sede en

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

coln/E-20 I 6 -0293283 5-APN-SECAM#MI

página5 de12



"2016 * Año dcl l¡icentenari«r do la dcclaracicirr de la indcpcndencian

ffi
Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

Secrelarío de As unlos Mwticí¡tales

En prueba de conformidad yaceptación de las cláusulas del presente"sefirman dos (1)

ejemplares de igual tenor y un solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los . .] .

días del mes de hlyY.,r,:.,!i,,, del año 2016.

riul ln leri

l:'
o Ptiblícas

r-+-.
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Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

Secrelaría de Asunbs Municipales

"20 l6 * Año tlcl biccl¡tenario de ln dcclu¡ación de Ia indcpendenciit"

ANEXO I

Socret¿ria l¡rnic¡p.ile !
|;)irr del I

ffi

v

TotalCantid¿rd PrecioProducto

$ 328.814,891 $ 328.814,U9

BLOQUERA CON
PREN§ADOR
HIDRAULICO
REFORZADO

$ 117.1t35,681 $ 1 17,185,68HORMIGONERA SOOLTS.

$ so.o't2,7s s 50.072,751,.
MOLT}E PARA

ADOQINES

s496.073,32Total

CONVE-2o I 6-0293283 5-APN-SECAM#MI

página 7 de 12

c



"2016* Año tlcl hicentenario de la dcclaración dc la inclepenclcncia"

ffi
Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

Secretorío de Asnntos Municipales

VISTO el Expediente No S02:0089448/2016 del registro de este Ministerio, el Decreto N'892 del 11 de
diciembrede 1995, el Decreto N" 225 del 13 de marzo de2OO7,la Resolución N" 583 del24 de junio
de 2014 del entonces MINISTERIO DEL INTEHIOH Y TRANSPORTE, la Resolución N" 267 del 11 de
Abril dE 2OO8 dEI ENTONCES MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVEHSIÓN PÚBLICA Y
SERVICIOS, la Resolución N" 268 d.el 11. de mayo de 2OO7 del entonces MINISTERIO DE
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, EI DECTEIO N" 13 dEI 1O dE
diciembre de 2015 y la Resolución N'671 del 16 de mayo de 2016 de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

ANEXO II

Resolución 58- E/2016

Buenos Aires, 23/08/201 6

Que a través del Decreto No 892i95 se diseñó un mecanismo tendiente a garantizar un sistema de
relaciones financieras entre el ESTADO NACIONAL y los Estados Provinciales para el uso eficiente de
los recursos asignados al cumplimiento de programas o acciones de carácter social, sobre la base de
cuentas sepa,radas, intangibilidad de fondos específicos y apertura de cuenlas corrientes en el BANCO
DE LA NACION AHGENTINA.

Que el artículo 1' del Decreto No 225107 dispuso que cada jurisdicción o entidad dependiente del
PODER EJECUTIVO NACIONAL, cuyos presupuestos incluyan c¡éditos en los lncisos 5 -

Transferencias - Transferencias a Gobiernos Provinciales y/o Municipales y 6 - Activos Financieros,
destinados a la atención de programas o acciones de carácter social, que se ejecuten en el marco de
convenios bilaterales que prevean la obligación de rendir cuentas, a suscribirse con las Provincias y/o
Municipios, dictará UN (1) reglamento que regule la rendición de los fondos presupuestarios
transferidos, al que deberán ajustarse dichos acuerdos.

Que en dicho marco, mediante el articulo 1o de la Besolución N" 583/14 del entonces MINISTEFIIO
DEL INTEFIIOR Y THANSPOHTE, se aprobó el Reglamento General para la Rendición de Cuentas de
Fondos Prosupuestarios Transforidos a Provincias, Municipios y/u otros Entes, aplicable para aquellos
Programas y Entidades que suscribiera la SECRETARiA DE ASUNTOS MUNICIPALES del entonces
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TFANSPORTE.

Que por otro.lado, por el artículo 1'.de la Resolución No 268/07 dbl entonces MINISTERIO DE
pLAÑtFtCAC|óN FEDERAL, INVERSIÓN pÚaLtCA Y SERVICIOS, se aprobó el Fleglamento General
para la Hendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias, Municipios y/u
otros Entes, de aplicación para aquellos Programas y Entidades que operan en-la órbita del entonces
MIN|STER|O DE PLANtFICACIÓN FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SEBVICIOS y cuenten en sus
presupuestos con créditos en los incisos 5 - Transferencias y 6 - Activos Financieros, que se ejecuten
en virtud de convenios yio acuerdos con Provincias, Municipios y/u otros Entes, y para los fondos

fiduciarÍos en los términos establecidos en el artículo 70 de dicha resolución.

Que asimismo. por el artículo 1'de la Flesolución No 26708 del entonces MINISTEHIO DE
pLANtFtCAclón¡'reoenAl, INVERS|óN pÚgltcA Y SEBVICIOS, se sustituyó el Fleglarnento

General para la Rendición de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferidos a Provincias,

Municipios y/u otros Entes aprobado por el artículo 1o de la. ResoluciÓn No 268/07 del entonces

UX'1ru:S 
j;*lf:of tf,U:3=fi t';S5-Bf ü.r###s#effi H{8fffi ñf§'ffi '61rtl
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Ministerio del lnterior, Obras Públicas y Vivienda

Secrctarín de Asutttos Manicípales

PLAN|F|CAC!ÓN FEDERAL, |NVERS|ÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y cuenten en sus presupuestos
con créditos en los incisos 5 - Transferencias y 6 - Activos Financieros, que se.eiecuten en virtud de
convenios y/o acuerdos con Provincias, Municipios y/u otros Entes y para los fondos fiduciarios.

Que por el Decreto No 13/15 se transfirieron los organismos de la administración pública central y
descentralizados competentes en rnater¡a de obra pública, vivienda y hábitat del entonces
MINISTERIO DE PLAÑIFICACIÓN FEDEFAL, INVEFSIÓN PÚBLICA Y'SEFIVICIOS A ESIE MiNiStEriO.

Que en dicho marco, se dictó la Resolución N'671/16 de este Ministerio, por la que se aprobó,el
REGLAMENTO GENEFIAL DE Iá SECRETARíA DE VIVIENDA Y HABITAT PARA LA BENDICION
DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS
Y/U OTROS ENTES.

Que la presentación de rendiciones de cuentas por parte de los suietos que reciben fondos públicos no
sólo obedece a un imperativo legal, sino que deviene necesaria a fin de verificar el destino, la
intangibil¡dad y la eficiencia en el uso de los mismos.

Que en dicho marco, teniendo en cuenta las distintas dependencias de este Ministerio que suscriben
convenios que involucran la transferencia de fondos pÚblicos y la necesidad de homogeneizar en un

mismo mecanismo de control que contemple las part¡cularidades de cada área, en función de sus
actuales competencias, y que garant¡ce una gestión eficaz y eficiente, resulta necesario aprobar un

nuevo reglamento general para la rendición de cuentas de fondos presupuestarios transferidos a

Provinciaé, Municifios ytu otros entes de aplicación a todo el ámbito de éste Ministerio.

Que ta UNIDAD DE AUD|TOHIA TNTERNA y ta DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
de este Ministerio han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de tas facultades conferidas por la Ley de Ministerios
N" 22.520 (t,o. por Decreto N" 438/92) y sus modificatorias y por el artíÓulo '1' del Decreto N" 225 del
13 de mazo de 2OO7.

Por ello,

EL MINISTHO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

FIESUELVE:

ARTíCULO 1' - Apruébase el REGLAMENTO GENEHAL.DEL MINISTERIO DEL INTERIOR,

oBRAS PÚBUCAS. Y VIVIENDA PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS

PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS. MUNICIPIOS Y/U OTROS ENTES, qUE

presente medida.

ARTÍCULO 2O _ EI REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTEFIIO DEL INTERIOR, OBRAS
púallcÁs y vtvtENDA pARA LA RENDtclórr¡ or CUENTAS DE FoNDos PRESUPUESTAHIOS

TRANSFEHTDOS A PBOV|NC|AS, MUN|CIPIOS Yru OTROS ENTES que se aprueba por el artículo

1. de la presente medida, deberá incorporarse como Anexo a los Convenios que se suscriban con las
provinciás, Municipios y/u otros Entes y formar parte de la documentación contractual en el marco de

los procedimientoé de óontratación quá 
"e 

lleven adelante como consecuencia C,e la suscripción de

dichos convenios.

ARTíCULO 3" - Déjanse sin efecto la Resolución N" 268 del 11 de^maYo-gg-39!I y.su modificatoria

det entonces MtNtSTERto DE pLANIFICACtÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, la

Resotución N. SBg det 24 de junio de 2014 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y

TBANSPOHTE y la Resolución N'6zt del 16 de mayo d€@OISBd6S6¡00PII$83IfiAPN-SECAM#MI
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Secretar[a ie Asunlt¡s Municipiles

(]

ARTíCULO 4" - La presente medida entrará en vigencia a partlr del día de su publicación en el
Boletín Oficial,

AHTíCULO 5o - Comuníquese, publíquese, dése a ta DIFIECCIÓru TaCIONAL DEL REGISTHO
OFICIAL y archívese. - ROGELIO FB¡GERIO, Ministro, Ministerio del lnterior, Obras Públicas y
Vivienda.

ANEXO I

FIEGLAMENTO GENERAL DEL MtNISTERIO DEL tNTERTOR, OBBAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TBANSFERIDOS A
PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTHOS ENTES

ARTíCULO 1".- El presente reglamento será de aplicación en todos los,convenios que suscriban las
distintas SECRETARIAS de| MINISTEHIO DEL INTER¡OR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA Y SUS

dependencias, en los que exista una transferencia de fondos públicos y que, en consecuencia,
requieran un rnecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la adecuación del destino de
dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo

Las Unidades Ejecutoras de Programas que tengan a su cargo ejecutar programas y proyectos
financiados por organismos internacionales, en materias de competencia del MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBHAS PÚBUCAS Y VIVIENDA, deberán observar las disposiciones del presente
reglamento, en tanto no contraríen las obligaciones contractuales acordadas con dichos organismos.

ARTíCULO 2"-- La rendición de cuentas que se realice en el marco de los conveníos referidos en el

artículo 1' del presente reglamento deberá:

a, lndividualizar el organismo receptor de los fondos y tos func¡onarios responsables de la

administración de los fondos asignados a cada cuenta bancaria receptora de los fondos;

b. lndividualizar la cuenta bancaria receptora de los fondos;

c. Detallar el monto total de la transferencia que se rinde;

d. Acompañar copia del o los extracto/s bancario/s referidos en el articulo 3' del presente reglamento;

e. Acompañar una planilla resumen que detalle la relación de comprobantes que respaldan la

rendición de cuenlas, indicando mínimamente el número de factura o recibo y los certificados de

obras, de corresponder, todos debidamente conformados y aprobados por la autoridad c-ompetente'

detallando el carácter en que firma, la Clave Única de ldentificación Tributaria (CUIT) o la Clave Unica

de ldentificación Laboral (CUIL) del emisor, la denominación o razón social, la fecha de emisión, el

concepto. la fecha de cancelaclón, el núrnero de orden de pago o cheque y los responsables de la
custodia y resguardo de dicha documentación;

f, Acompañar copia de cada uno de los comprobantes detallaOos eri la planilla que respaldan la

rendición de cuentas referida en el inciso anter¡or, debidamente conformados;

g. En su caso, en función deltipo de inversión efectuada, acompañar la totalidad de los antecedentes
que justifiquen la inversión de los fondos remesados

h. Aconrpañar una planilla en la que deberá indicar el avance mensual financiero previsto, el avance
físico y la diferencia con el respectivo avance físico acumulado. Cuando el obieto del convenio
consisiiera en transferencias de fondos para elfinancian@qtffilp§lcg.EESSS§4fFg3grgÁM*qnÉ"
de lo mencionado, la presentación de la curva de inversión y del respectivo certificado de obra. En
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todos los casos, dicha planilla debe estar debidamente conformada por la autor¡dad competente,
debiendo la misma ser legible.

ARTÍCULO 3o.- La parte del convenio obtigada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el
presente reglamento, deberá presentar la documentación respaldatoria detallada en el artfculo 2"
precedente en un plazo de TREINTA (30) días hábiles, contado desde la acreditación del monto del
desembolso en la cuenta bancaria correspondíente o desde el vencimiento del plazo de ejecución
est¡pulado en el eonvenio.

Pasados los SESENTA (60) dÍas hábiles contados desde el vencimiento del plazo estipulado en el
párrafo anterior, mediando incumplimiento, la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco
de lo previsto en el presente reglamento, deberá devolver los montos percibídos. En caso de que el
sujeto obfigado no cumpla con la devolución de los montos correspondientes, transcurridos DIEZ (10)
días hábiles de vencido el plazo de SESENTA (60) días referido, la SECRETARÍA correspondiente
solicitará la ejecución de las garantías previstas en el presente reglamento.

franscurridos VEINTE (20) días corridos, contados desde el vencimiento del plazo de TFIEINTA (30)
días estipulado en el primer párrafo de este añículo, mediando incumplimienlo, s¡ la parte del convenio
obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento tuviese
redeterminaciones de precio en curso, las mísmas serán retenidas o interrumpidas, dejándose
constancia en el expediente respectivo de la razón que motivó dicha retención o interrupción.

ARTíCULO 4".- La parte del.convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el
presente reglamento, deberá conservar, por el plazo de DIEZ (1'O) años, contado desde la
presentación de la última rendición de cuentas, los comprobantes originales que respaldan la rendición
de cuentas.

ARTÍCULO 5".- Los comprobantes originales que respaldan la rendición de cuenlas deberán ser
completados de manera indeleble y cumplir con las exigencias establecidas por las normas impositivas
y previsionales vigentes.

ABTíCULO 6".- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el
presente reglamento, deberá poner a disposición de las jurisdicciones y entidades nacionales
competentes, inc,luidos los organismos de control, la totalidad de la documentaciÓn respaldatoria de la
rendición de cuentas cuando éstos asl lo requieran.

ARTíCULO 7".- El área responsable de recibir la documentación respaldatoría detallada en el artículo
2' del presente reglamento, deberá agregar en cada expediente de pago una nota en la que detalle el
estado en el que recibió la misma y si esta cumple con los requis¡tos míñimos previstos en el presente
reglamento o en la norrnativa que le resulte aplicable.

ARTíCULO 8o.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el
presente reglamento, deberá abrir una cuenta bancaria en el Banco de la Nación Argentina por cada
programa o proyecto y de utilización exclusiva para este, la cual deberá reflejar las operaciones
realizadas, a efectos de ídentif icar las lransacciones efectuadas en virtud del convenio
correspondiente.

ARTíCULO 9o.- En caso de acordarse un financiamiento ad¡cional a los montos establecidos
originalmente en el convenio respectivo, la parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco
de lo previsto en el presente reglamento, deberá cumplir con .lo dispuesto en el mismo.

ARTiCULO 10.- Se entenderá que la rendición de cuentas se encuenlra cumplida cuando se acred¡te
la afectación de la totalídad de los fondos transferidos. Hasta que no se efectúe la correspondiente
rendición de cuenlas de toda suma transferida con guBfipÉ4tdrcry2Eg2B8,r{PNtrÚ€9{M#Ffps
desembolsos.
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ARTíCULO 11.- A los efectes de asegurar el fiel cumplimiento de lo estipulado en el convenio
pertinente, cuando su ob¡eto consistiera en transferencias de fondos pdra el financiamienlo de obras
públicas, vivienda y mejoramiento del hábitat, la parte del convenio obligada a rendir cuenlas en el
marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá contratar un seguro de caución a favor del
MINISTERIO DEL INTERIOB, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA y a su entera satisfacción, que deberá
cubrir el monto total equivalente a DOS (2) desembolsos o la cifra que represente como máximo el
CINCO POR CIENTO (5ol.) del monto total financiado y tener una vigencia de hasta SEIS (6) meses
posteriores al plazo máximo estipulado para la última rendición de cuentas, conforme a lo previsto en
el primer párrafo del artículo 3'del presente reglarnento.

ABTÍCULO 12.- Las Provincias, Municlpios o Entes que tengan convenios en eiecuclón tienen un
plazo de VEINTE (20) días desde la entrada en vigencia del presente reglamento para adecuarse al
mismo.

Las partes obligadas a rendir cuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento, respecto a
los convenios que se encuentran en eiecución al día de la fecha de publicación de la resolución que
aprueba este reglamento, tienen el plazo improrrogable de TREINTA (30) días contado también desde
la publicación dá ta resolución que aprueba el presente reglamento, para remitir la Póliza de Caución
correspondiente a cada convenio conforme a lo previsto en el artículo 'l 1 precedente, y en caso de no

hacerlo se suspenderá el pago de los certificados correspondientes hasta tanto se cumpla con lo
s0lic¡tado en el presente reglamento,

Ante el incumplimiento total o parcial en la presentación de la rendición de cuentas, se comun¡cará a la
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito de la PHESIDENCIA DE
LA NACIÓN, la existencia de tal situación y sus antecedentes, quién será la encargada de
comunicarlos, de corresponder, a los órganos de control de la jurisdicaión municipal o provincial de
que se trate:

L.li 2ato I lrrterior,
ob P(rblicas y Vivi€nda

rl?§i,*i',iitlili§

coNVE-z0 I 6-9293283 5-APN-SECAM#MI
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